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ventanilla Unica <ventanillaunica@palmira.gov.co>

Derecho de petición Alcaldia de Palmira

1 mensaje

Diana Milena Idarraga Bastidas <dianamilena.idarraga@gmail.com> 1 de octubre de 2021, 12:34
Para: ventanillaunica@palmira.gov.co
CC: Raul Tapia <rtapia78@gmail.com>

Palmira 1 de octubre de 2021
 
Señores:  
ALCALDIA DE PALMIRA
Oscar Escobar
E. S. M. 
 
Asunto: Derecho de Petición solicitud de información
 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: Raul Tapia Sarmiento/Diana Milena Idarraga
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: Cedula de Ciudadanía
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:   86055479 de Villavicencio /38550964 de Cali
DIRECCIÓN:    Carrera 30 #17-64
BARRIO: Independencia
MUNICIPIO DÓNDE RESIDE: Palmira
CORREO ELECTRÓNICO: dianamilena.idarraga@gmail.com
TELÉFONOS DE CONTACTO: 3007831242
 
En ejercicio del  Derecho  de  Petición  consagrado en el art   23 de  la Constitución  Política  de Colombia,
respetuosamente me dirijo a su despacho, con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS
 

1.       El 24 de julio de 2018, firme con la constructora Alpes una promesa de compraventa para la adquisición del
apartamento 401 torre E, parqueadero 165 sotano ETAPA2 del conjunto Algarrobo EP. Matricula Inmobiliaria
Global Lote 8-9 No 378-211537 Matricula Inmobiliaria Global Lote 20 –No. 378-211539 Palmira
 
2. Actualmente la constructora nos notifica la "finalización  negociación  de emergencia de un acuerdo de
reorganización",  (ver pdf adjunto respuesta de la superintendencia de sociedades a Alpes), de acuerdo al
comunicado "la SUPERTIENDENCIA DE SOCIEDADES resolvió declarar fracasada la Negociación de Emergencia de
un Acuerdo de Reorganización  adelantado  por la CONSTRUCTORA ALPES, respecto de las categorías  de
acreedores financieros  y entidades publicas, debido a que no se logro obtener el numero de votos positivos
necesarios durante el término de dicha negociación".

3. Como se puede ver en adjunto estado de cuenta, a la constructora se le entregaron 17 millones de pesos
producto de las cesantías de mi esposo y las mías.

3.     Actualmente el hogar esta constituido por dos menores de edad de 7 y 2 años y este apartamento seria
nuestro lugar de residencia, en la actualidad me encuentro desempleada.


 

https://www.google.com/maps/search/Carrera+30+%2317-64?entry=gmail&source=g
mailto:dianamilena.idarraga@gmail.com
Asus
Sello
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RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA PETICIÓN 

 
1.       La constructora Alpes  solicito el  2 de diciembre de 2020 acogerse al trámite de negociación de emergencia
de un acuerdo de reorganización, el cual ya fue contestado de forma negativa por parte de la superintendencia de
sociedades.
2.             La empresa Alianza Fiduciaria S.A, se encargó del recaudo de los dineros y aunque la constructora no ha
entregado la etapa 1, y tiene detenida la obra, la fiduciaria entrego sin consultar los dineros recaudados de la
etapa 2 a la constructora.
3. Como se evidencia en el permiso de construcción de la curaduría de Palmira el permiso de construcción esta
vigente


   

 
PETICIÓN

 
1.              Solicitamos a la alcaldía nos indique cual es la oficina que ha dispuesto para recibir las quejas de los
perjudicados por este proyecto. 
2.      Requerimos asesoría jurídica para tramitar ante la constructora la solicitud de la devolución del dinero sin
demoras y sin ningún tipo de retención, por cuanto es claro el incumplimiento por parte de la constructora
ALPES. 
      

 
RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN  

 

1. Foto de la valla informativa que se encuentra en la obra  en PALMIRA
2. Promesa de compraventa 
3. Estado de cuenta 

 
 
 
De usted,  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
______________________________ 
Firma del Peticionario 
Raul Tapia Sarmiento
C.C. Nro.86055470 expedida en Villavicencio
 

4 archivos adjuntos

promesa de compraventa.pdf

6355K

respuesta de la super sociedades a Alpes.PDF
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Gmail - ESTADO DE CUENTA 128E401.pdf
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Diana Milena Idarraga Bastidas <dianamilena.idarraga@gmail.com>

ESTADO DE CUENTA 128E401

1 mensaje

Alfredo Balanta Micolta <cartera@constructoraalpes.com> 13 de noviembre de 2019, 11:56
Para: "dianamilena.idarraga@gmail.com" <dianamilena.idarraga@gmail.com>
Cc: "rtapia78@gmail.com" <rtapia78@gmail.com>

Buena tarde

 

A continuación l relación de pagos del asunto
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Cordialmente
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AVISO DE PRIVACIDAD

 

CONSTRUCTORA ALPES S.A., Nit.
890320987-6,
en cumplimiento de lo definido en La Ley 1581 de 2012 sobre Protección de Datos Personales,
ha elaborado una
Política que busca que los datos personales que reciban tratamiento en virtud de las operaciones que celebre con sus clientes,
empleados, proveedores y público en
general, tengan las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas a fin de impedir que terceros no autorizados accedan a los mismos.
CONSTRUCTORA
ALPES S.A.,
responsable del tratamiento de los datos personales, domiciliada y ubicada en Cali, en la Calle 5 N #1 N - 71, manifiesta que los datos personales serán
utilizados para el desarrollo de diversos procedimientos relacionados directamente con su objeto social.
El titular de la información podrá revocar su autorización en
cualquier momento y ejercer sus derechos a conocer, actualizar, rectificar, corregir y suprimir sus datos enviando un email a 
servicioalcliente@constructoraalpes.com.
La solicitud de supresión de la información y la revocatoria de la autorización no procederán cuando el Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la
base de datos.

 

La Política de Tratamiento de Datos Personales está disponible para su consulta
 en la página web www.constructoraalpes.com y puede solicitarla al correo
servicioalcliente@constructoraalpes.com

 

mailto:servicioalcliente@constructoraalpes.com
http://www.constructoraalpes.com/
mailto:servicioalcliente@constructoraalpes.com


 

 

  

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Sujeto del Proceso  
Constructora Alpes S.A. 
 
Proceso  
Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización (NEAR) 
 
Asunto  
Artículo 10, Decreto Legislativo 560 de 2020 
Declara fracaso de la negociación  
 
Expediente  
24364 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Auto 2021-01-007902 de 18 de enero de 2021, este Despacho dio inicio al 

trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización de la 
sociedad Constructora Alpes S.A., respecto de las categorías de sus acreedores 
financieros (C) y entidades públicas (B), de conformidad con los avisos de intención 
presentados por la mencionada sociedad. 

 
2. En el mencionado Auto se advirtió que el periodo de negociación tendría una duración 

máxima de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de la providencia. Así 
mismo, se advirtió al deudor que, antes del vencimiento del periodo de la negociación 
debía presentar el acuerdo en los términos del artículo 8 del Decreto Legislativo 560 
de 2020.  
 

3. Mediante mensaje de correo electrónico de 22 de abril de 2021, radicado bajo número 
2021-01-220705 de 26 de abril de 2021, la concursada remitió el acuerdo de 
reorganización suscrito con las entidades financieras, para lo cual manifestó que “tuvo 
una votación positiva que representa el 63,0359 % de los votos graduados”. 

 
Así mismo señaló que “Es importante informar a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES que el ACREEDOR FINANCIERO BANCO DE COLOMBIA presentó 
directamente el pasado viernes 16 de Abril un VOTO NEGATIVO al ACUERDO que 
hasta ese momento se había discutido. Así las cosas, producto de la negociación de 
varios aspectos que el ACREEDOR consideraba debían estar en el ACUERDO, 
informaron el día de hoy 22 de abril en forma verbal que otorgan su VOTO POSITIVO. 
Quiere decir lo anterior, que BANCOLOMBIA alteró su VOTACIÓN INICIAL para dar 
su VOTO POSITIVO al ACUERDO DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA, votación 
que será ratificada en la audiencia correspondiente de confirmación del referido 



2/4 
AUTO 

2021-01-511638 
CONSTRUCTORA ALPES S.A EN REORGANIZACION  

 

 

 

acuerdo. A su vez, el BANCO BBVA manifestó verbalmente su aceptación, pero por 
asuntos internos y relacionados con la emergencia sanitaria, el VOTO POSITIVO será 
aportado el día de mañana 23 de abril de 2021”. 

 
4. Mediante mensaje de correo electrónico de 23 de abril de 2021, radicado bajo número 

2021-01-228334 de 27 de abril de 2021, la concursada dio alcance al memorial 2021-
01-220705 de 26 de abril de 2021, para lo cual remitió un nuevo texto del acuerdo con 
algunos ajustes y reiteró que la votación positiva es del 63,0359%. 

 
Así mismo, reiteró que Bancolombia S.A. daría su voto positivo en audiencia y que el 
voto de Banco BBVA S.A. sería aportado el 23 de abril de 2021, sin que este último 
voto positivo obre en el expediente.  
 

5. Con memorial 2021-02-018460 de 12 de julio de 2021, la Dirección Seccional de 
Impuestos de Cali solicitó a este Despacho determinar la situación frente al fracaso de 
la negociación con los acreedores tributarios, entre otros aspectos. 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
1. El trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización se 

encuentra regulado en el Decreto Legislativo 560 de 15 de abril de 2020, a través del 
cual se adoptaron medidas transitorias especiales en materia de procesos de 
insolvencia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 

2. Para efectos de dar celeridad y atender de manera efectiva la situación de emergencia 
económica actual, el Decreto Legislativo 560 de 2020, estableció como máximo de 
duración de la negociación el término de tres (3) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la providencia que da inicio al trámite de Negociación de Emergencia de 
Acuerdos de Reorganización, para que el deudor junto con sus acreedores, 
determinen los mecanismos para resolver su situación de insolvencia. 

3. Ahora bien, el inciso 3 del Decreto Legislativo 560 de 2020, señala que “El acuerdo 
celebrado deberá presentarse al Juez del Concurso para su confirmación, antes del 
vencimiento del término de negociación, y deberá cumplir con los mismos 
requisitos de mayorías y de contenido del acuerdo de reorganización 
establecidos en la Ley 1116 de 2006 (…)”.  (Negrilla y subrayado fuera de texto 
original)  
 

4. Bajo este criterio, el artículo 31 de la Ley 1116 de 2006, establece que el acuerdo de 
reorganización debe presentarse “debidamente aprobado con los votos favorables de 
un número plural de acreedores que representen, por lo menos, la mayoría absoluta 
de los votos admitidos” y cumplir con el mínimo de categorías reconocidas en el 
proceso. 
 

5. De manera que, tratándose de un trámite concursal por categorías como el adelantado 
por la sociedad Constructora Alpes S.A., la regla aplicable para efectos de la votación 
es el parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto Legislativo 560 de 2020 en concordancia 
con lo señalado en el inciso 2 del artículo 7 del Decreto Reglamentario 842 de 2020, 
según los cuales, el acuerdo celebrado con una o varias categorías deberá ser 
aprobado por cada categoría, por la mayoría simple, la cual se entiende como la 
mayoría de los votos de la categoría correspondiente sin contar con el voto de los 
acreedores internos y vinculados. 
 

6. De conformidad con las disposiciones antes señaladas, resulta un requisito de la 
esencia del acuerdo de reorganización que el mismo se allegue al proceso en el 
término definido por la ley, debidamente aprobado por las mayorías a las que se 
refiere la ley. 
 

7. Para el caso objeto de estudio, este Despacho evidencia que la concursada presentó 
el acuerdo de reorganización oportunamente. Sin embargo, se evidencia que: 
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(i) El acuerdo de reorganización establece el pago de las acreencias únicamente 
respecto de acreedores financieros, excluyendo así la categoría de entidades 
públicas, pese a que la misma concursada en memorial 2021-01-339367 se refirió 
a las categorías objeto de la negoción discriminando a los acreedores financieros 
y las entidades públicas conforme lo requerido en Auto 2021-01-082323. 
 

(ii) De otra parte, pese a que la concursada manifestó que “tuvo una votación positiva 
que representa el 63,0359 % de los votos graduados”, lo cierto es que, según los 
votos remitidos al expediente, la votación apenas alcanza el 27,37% de los 
acreedores financieros (si pronunciamiento aún sobre las eventuales 
inconformidades). 
 

(iii) Así mismo, respecto de las manifestaciones realizadas por la concursada frente a 
la remisión de los votos de los acreedores Bancolombia S.A y Banco BBVA S.A, 
el Despacho advierte que en el expediente constan los votos negativos de dichos 
acreedores1, sin que se evidencie que hubieren cambiado el sentido de su 
votación posteriormente. 
 

8. Por las anteriores razones, en tanto el acuerdo remitido no incluye las categorías 
objeto de la negociación y, además no cumple con las mayorías mínimas para 
continuar con su estudio, este Despacho encuentra procedente declarar el fracaso de 
la negociación en los términos del artículo 10 del Decreto Legislativo 560 de 2020.   
 

9. Se advierte que, como consecuencia del fracaso de la negociación se generan los 
siguientes efectos: 
 
(i) Se dará por terminado el trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo 

de Reorganizacion, y el deudor no podrá intentar nuevamente este trámite o el 
procedimiento de recuperación empresarial ante la Cámara de Comercio o sus 
centros de conciliación, dentro del año siguiente de terminación del presente 
trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto Legislativo 
560 de 2020, sin perjuicio de solicitar la admisión a un proceso de insolvencia en 
los términos de la Ley 1116 de 2006. 
 

(ii) Se levantará inmediatamente la suspensión de los procesos ejecutivos, de 
restitución de bienes del deudor por mora con los cuales la sociedad deudora 
desarrolle su actividad, de jurisdicción coactiva y de cobros, tanto judiciales como 
extrajudiciales y,  
 

(iii) La deudora deberá pagar con preferencia las obligaciones de gastos de 
administración que se aplazaron durante la negociación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3 del parágrafo 1 del artículo 8 del Decreto Legislativo 
560 de 2020 en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del Decreto 
Reglamentario 842 de 2020 

 
En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada de Procedimientos de Insolvencia, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Declarar el fracaso de la Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización adelantado por la sociedad Constructora Alpes S.A., respecto de las 
categorías de acreedores financieros y entidades públicas, por las razones expuestas en 
esta providencia. 
 
Segundo. Declarar la terminación del trámite de Negociación de Emergencia de un 
Acuerdo de Reorganización de la sociedad Constructora Alpes S.A. respecto de las 
categorías de acreedores financieros y entidades públicas, de conformidad con lo 
expuesto en esta providencia. 
 

                                            
1 2021-01-213907 y 2021-01-161688 
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Tercero. Advertir que, a partir de la ejecutoria de esta providencia, se levanta la 
suspensión de los procesos ejecutivos, de restitución de bienes del deudor por mora con 
los cuales desarrolle su actividad, de jurisdicción coactiva y de cobros, tanto judiciales 
como extrajudiciales. 
 
Cuarto. Ordenar al representante legal que comunique a través de medios idóneos, a 
todos los jueces y entidades que estén conociendo de procesos ejecutivos, de restitución 
de bienes del deudor por mora con los cuales desarrolle su actividad, de jurisdicción 
coactiva y de cobros, tanto judiciales como extrajudiciales, adelantados por los 
acreedores de las categorías objeto del procedimiento, con el fin de que levanten la 
suspensión de los procesos conforme lo señalado en el numeral tercero de la parte 
resolutiva de esta providencia. 
 
Quinto. Ordenar al representante legal que informe a todos los acreedores de las 
categorías objeto del procedimiento mediante mensaje de correo electrónico o físico, o 
cualquier medio idóneo, sobre el fracaso de la negociación de emergencia de un acuerdo 
de reorganización. 
 
Sexto. Ordenar al representante legal de la sociedad para que adelante la cancelación de 
la inscripción del formulario de ejecución concursal en el Registro de Garantías Mobiliarias 
del que trata la Ley 1676 de 2013. 
 
Séptimo. Advertir a la deudora deberá pagar con preferencia las obligaciones de gastos 
de administración que se aplazaron durante la negociación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3 del parágrafo 1 del artículo 8 del Decreto Legislativo 560 de 
2020 en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del Decreto Reglamentario 842 de 
2020. 
 
Octavo. Advertir a la deudora, que se encuentra imposibilitada para adelantar este tipo de 
trámites o procedimientos de recuperación empresarial ante las cámaras de comercio 
directamente o a través de sus centros de conciliación, durante el término de un (1) año 
contado a partir de la ejecutoria de esta providencia, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 del Decreto Legislativo 560 de 2020. 
 
Noveno. Advertir a la deudora que, podrá solicitar la admisión a un proceso de 
insolvencia en los términos de la Ley 1116 de 2006, para lo cual deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos para su admisión. 
 
Décimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad remitir la presente 
providencia a la cámara de comercio del domicilio del deudor y demás autoridades que lo 
requieran. 
 
Décimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad que informe de la 
terminación de este proceso al Ministerio de Trabajo, a la Dian y a la Secretaría de 
Hacienda, para los fines pertinentes. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
SUSANA HIDVEGI ARANGO   
Superintendente Delegada de Procedimientos de Insolvencia 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
 
 
 




